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LXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DECRETO NÚM 657.- MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA LEY DE PROTECCIÓN CONTRA LA EXPOSICIÓN AL
HUMO DE TABACO DELESTADO DE OAXACA•••.•.•••.••.•.•..•..•.•.•.••• :•••••••.•••••••• ~•••••••••.•.•••.•.•.•••••••..•• PÁG. 2

DECRETO NÚM 1050.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES' AL DECRETO 1-
NÚMERO 243 EMmDO POR LA CUADRAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO, EL VEINTIDÓS DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA .••.•••...•.•.•••.••.••.••••••.•••••••.••.••••.••••..••••••••••.••••.•• ;.•••••••••••••••••••• PÁG. 10

DECRETO NÚM 1051.- MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, PARA QUE CONVOQUE DE INMEDIATO A LOS CIUDADANOS DEL
MUNICIPIO DE MAZATLÁNVILLA DE FLORES, TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN, OAXACA, A PARTICIPAR EN LA
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA ELEGIR CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO POR EL RÉGIMEN DE
SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS •..••. ·•••.....•..•.•.••••.........•......•.•.•..•.•.•••.••........••..•.•.•••...•..•... PÁG. 11

DECRETO NÚM 1052.- MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ DEL ACTA DE CABILDO
CORRESPONDIENTE ALA SESIÓN DE FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA QUE EL
CUERPO COLEGIADO MUNICIPAL DE SOLEDAD ETLA, ETLA¡ OAXACA, ACEPTA LARENUNCIA PRESENTADA
POR EL CIUDADANO ANDRÉZ FÉUX SANTIAGO NIÑO, EN SU CARÁCTER DE REGJDOR DE pANTEONES
PROPIETARIO Y DESIGNA AL SUPLENTE DE DICHO CONCEJAL, EL CIUDADANO OTIUO ARTURO PÉREZ
BERNAL, COMO REGIDOR DE PANTEONES, PARA QUE ASUMA EL CARGO DE FORMA DEFINffiVA, POR EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE AL TREINTA Y UNO DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS •••...•••......••.......••..•.•.••..•.••.•..•.•...•..•••••.•••..••.•.•••...•..•..••...•.• PÁG •.ll .~~~~=;~==~~==~~.~C~O~N~T~I~N~U~A2P~Á~G~.~2~0~__ ~ __~==~~~~~~~==~~



DECRETO NÚM' 1058.- MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DECLARATORIA DE CATEGORÍA
ADMINISTRATIVA DEAGENCIA MUNICIPAL A FAVORDE LACOMUNIDAD DE PLANALEMÁN, PERTENECIENTE

. AL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS OCOTEPEC,TLAXIACO, OAXACA, EN LOS TÉRMINOS DE LO ACORDADO
POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN·DE CABILDO DE FECHAVEINTISIETE DE JULIO DE DOS
MIL CATORCE, Y SE MODIFlCAEL DECRETO NÚMERO 108 PUBLICADO EL 9 DE MAYO DE 1994, EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DELGOBIERNO DEL ESTADO,ACTUALIZADO HASTAELDÍA 19 DE ENERODE 2006, POR
ELQUE SEESTABLECIÓ LADIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO••••••••••••••••~••••••••••••;••••••••••••••••••PÁG.17

DECRETONÚM 1059.-MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL CIUDADANO JUAN FERNANDO NAVA LÓPEZ,
PARA EL CARGO DE;REGIDOR EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ZAACHILA, OAXACA, POR EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ENERO.DE DOS MIL CATORCEAL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS
MIL DIECISÉSIS •••••••••••.•....••••••••••.•••••••••••••••• •.•••••••••••••••••••••••••.••••••••.•••••••..•.••••••••••• ,••••••••••••••PÁG. 18

ACUERDONÚM 118.- MEDIANTE EL CUAL SE ACUERDA QUE EN SESIÓN SOLEMNE SE INSCRIBA EN EL
MURO DE HONOR DEL SALÓN DE PLENOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA, EN
LETRAS DE COLORORO, LA FRASE:"20 15, CENTENARIO DE LA FUERZAAÉREAMEXICANA, HONOR, VALORY

•• LEALTAD PORMEXICO" •••••••••••••••.•••••••••••••••••.•••••••••••.••.••••••••...•..•••••.••.••••••••••••••••••••••••••••••••••• PÁG. 18 ••

20 EXTRA VIERNES 23 DE ENERO DEL AÑo 201

I I J I

DECRETO NÚM 1053.-MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ DEL ACTA DE .CABILDO DE ~
VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,EFECTUADA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO
DE SANTIAGO YUCUYACHI, SILACAYOÁPAM, OAXACA, RESPECTODEL NOMBRAMIENTO DEL CIUDADANO
SALVADOR GERARDO SOLANO TAPIA, COMO REGIDOR DE HACIENDA, ANTE EL FALLECIMIENTO DEL
CIUDADANO ZEFERINO DONACIANO RUEDAROJAS••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••PÁG. 12

DECRETO NÚM 1054.- MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ DE LAS ACTAS DE CABILDO
CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DE FECHAS DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL CATORCE Y DIECINUEVE DELMISMO MES Y AÑO, EN LAS QUE EL CUERPO COLEGIADO
MUNICIPAL DE SAN MIGUEL TECOMATLÁN NOCHIXTLÁN, OAXACA, ACEPTALA RENUNCIA DELCIUDADANO
GERARDO MEJÍA JACINTO AL CARGO DE SÍNDICO MUNICIPAL Y LA DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO
CUTBERTO MEJÍA JACINTO COMO SÍNDICO MUNICIPAL, PARA ASUMIR EL CARGO DE fORMA
DEFINIllVA ••••••••••••••••••••.••••••••••••••••.•••••••••.•••••••••••.•••••••..•.••••••.•••••••.••••••••••.•••••••••.••• ~••~•.••.•••.PAG. 13· .

DECRETO NÚM 1055.- MEDIANTE ELCUAL SEDECLARALADENOMINACIÓN POLÍTICA DE NÚCLEORURAL
. A LA COMUNIDAD DE TIERRA COLORADA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL MIXTEPEC,
ZIMATLÁN, OAXACA, ENTÉRMINOS DE LAAPROBACIÓN EFECTUADAPOREL HONORABLE AYUNTAMIENTO, .
EN SESIÓN DE CABILDO DE FECHA TRECE DE ENERO DE DOS MIL CATORCEY SE MODIFICA EL DECRETO
NÚMERO 108 PUBLICADO EL NUEVE DE MAYO DE 1994, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, ACTUALIZADO HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006, POR EL QUE SE ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN
TERRITORIAL DELESTADO•...•••..•.•..•.....••.•••....•••••••••••••••..••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••. PÁG. 14

DECRETO NÚM 1056.- MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA .LA DENOMINACIÓN POLÍTICA DE NÚCLEO
RURAL, Y LA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA' DE AGENCIA DE POLICÍA, A LA COMUNIDAD DE SAN AGUSlÍN,
PERTENECIE~TE AL MUNICIPIO DE VILLA SOLA-DE VEGA, SOLA DE VEGA, OAXACA, Y SE MODIFICA EL
DECRETO NUMERO 108 PUBLICADO EL NUEVE DE MAYO DE 1994, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, ACTUALIZADO HASTA EL DÍA 19 DE ENERODE 2006, PORELQUE SEESTABLECIÓ
LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.·••..••••••.•••••••••••••••••••••.•••..••••• PÁG. 15

DECRETO NÚM 1057.- MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DECLARATORIA DE CATEGORÍA
ADMINISTRATIVA DE AGENCIA MUNICIPAL A FAVOR DE LA COMUNIDAD DE MIGUEL HIDALGO,
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS OCOTEPEC, TLAXIACO, OAXACA y SE MODIFICA EL
DECRETO NÚMERO 108 PUBLICADO EL9 DEMAYODE 1994, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, ACTUALIZADO HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006, POR EL QUE SE ESTABLECIÓ LA DIYISIÓN
TERRITORIAL DEL ESTADO ••••••••• ~•••••••••••• iI •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ·•••.•••••••••••••••••••••• PAG-. 16
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Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

~.

Palacio
ELGOB

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.

y lo comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

Tlalíxtac de Cabrera, Centro, Omi.,.I6 de enero de12Q15.
EL SECRETARIO GENE DEGO IERNO."

Ale...

NOTA: Las presentes fumas corresponden al Decreto N" 1053.- por el que la Sexagésima
Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la
validez del Acta de Cabildo de veintiséis de agosto de dos mil catorce, efectuada por los
integrantes del Ayuntamiento. de. Santiago Yucuyachi, Silacayoápam, Oaxaca ,respecto al
nombramiento del ciudadano Salvador Gerardo Solano Tapia, corno Regidor de Hacienda,
ante el fallecimiento del Ciudadano Zeferino Donaciano Rueda Rojas.

UC GA8rNO CUE MONTEAGUOO. GOBERNADOR CONSTITIJCfONAL
DEL ESTADO LlBRl Y SOBERANO DE OAXACA. A SUSHABITASTES
HACE SABER:-

GOBtERHO-éoNsTITUCIONAL

DEL
ESTAOODE()A)I.ACA. QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN, APR08AR

LO SfGUIENTE: .
PODER LEGISLATIVO

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Raymundo
Jalpan, Centro, Oaxaca a 8 de enero de 2015.

VALENCIA.
A.

• Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

DEotETO No. 1054

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL OEL ESTADO LIBRE Y .-A-
SOBERANO DE OAXACA, .

ARTícULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Honorable LIC. ALFONSO JOSÉ .
Congreso del Estado de Oaxaca, en cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos, 115 de la ¡---
Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgáníca Municipal del
Estado de Oaxaca, declara la validez de las Actas de Cabildo éorrespondientes a las Sesiones
Extraordinarias de fechas· dieciocho de septiembre del año dos mil catorce y diecinueve del
mismo mes y año, en las que el cuerpo colegiado Municipal· de San Miguel Tecomatlán,
Nochixtlan, Oaxaca, efectuó el procedimiento a que se refiere el articulo 34 de· la Ley Orgánica
Municipal. del Estado de Oaxaca, al aceptar la renuncia del ciudadano Gerardo Mejia Jacinto al
cargo de Síndico, Municipal, electo.por el' régimen de sistemas normativos internos al

, Ayuntamiento de San Miguel Tecomatlán, Nochixtlán, Oaxaca. y la designación del ciudadano
Cutberto Mejla Jacinto, como Síndico Municipal, para asumir el cargo de forma definitiva.

OECRETA:

ARTíCULOSEGUNOO. Comuníquese esta determinación al Honorable Ayuntamiento de San
Miguel Tecomatlán, Nochbtlán, Oaxaca; asi como al Secretario General de Gobierno; al
Secretario de Finanzas del Gobiemo del Estado; al Tltuiar de la Auditoría Superior del Estado; y
al Instituto Estatal Elect~ral y de Participación Ciudadana de Oaxaea, para los efectos legales
procedentes.

TRANSITORIO:

ÚNICO, El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Oaxaca.

y 1", comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

Tlalixtac de Cabrera, Cenlro, Oax., l6 de enero del 2015.
EL SECRETARIO GENERAL E GOB O. '

AlC ...

NOTA: Las presentes fmn"§ corresponden al Decreto N" 1054.- por el que la Sexagésima
Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la
validez de las Actas de Cabildo correspondientes a las Sesiones Extraordinarias de fechas
dieciocho de septiembre del año dos mil catorce y diecinueve del mismo mes y año, en las
que el cuerpo colegiado Municipal de San Miguel Tecomatlán, Nochixtlán, Oaxaca, el
aceptar la Tenuncia del ciudadano Gerardo Mejia Jacinto al cargo de Sindico Municipal y la
designación del ciudadano Cutberto Mejía Jacinto, como Sindico Municipal, para asumir el
cargo de forma definitiva.


